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VISTO: El Expediente No 022/93, Letra C.D., por medío del 

cual se solicita 1111"8 excepción al Códígo de Planeamiento Urbano 

vigente para la obra sita en la Parcela 21, Macízo 61 de la. Sección 

"C", propiedad del señor Adolfo LETTIERI; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Parcela en cuestión presenta un pronunciado 

desnivel;

Que debido al destíno del local no es factible construir 

en la parte superíor de la Parcela; 

Que la construcción propuesta contribuírá a elevar el ni-

vel edilício del sector; 

Que de acuerdo con la. Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_R_D_E_B 

ARTICULO 1o.- EXCEPTUASE de lo establecído en el Códígo de Planea-

miento Urbano vigente, a la obra sita en la Parcela 21, Macízo 61 

de la Sección "C", propiedad del señor Adolfo LETTIERI, autorizando 

a ocupar el Retíro Frontal hasta la Linea Municipal, de acuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 7 del Expediente No
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ULIO LINAR 
SEORE PJRIO 

CONCEJO DELIBERA

DECRItO DE PROMULGACION 14 9 : 3 

AL70 J.	 r‘P:u 

Concejo Delioorante

Wonce/a . "eiZzaniae


de	 toiuctact rte 9.,AZzaia 

022/93, Letra. C.D.- 

ARTICULO Q.— Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHTVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 1 09 8	 Aciz3 — 

DADA N SESION ORDINARIA DE  DIZCHAJ 05-05-93,  
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1.	 FIDENAS -- 
Jef a IvIsIón Registro


Despeého General 
tii Ushunla 

L1 .W. 

Provincia de Tierra del Fuego

Antértida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 . 

VISTO: La Ordenanza Municipal N2009C /93, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

• CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptÚa de lo establecido en 

el Códi qo de Planeamiento Urbaho vi•ente, a la obra sita en la 

Parcela 21, Macizo 61 de la Sección "C", propiedad del seNor 

Adolfo LETTIERI, autorizando a ocupar el Retiro Frontal hasta la 

Línea Municipal, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra 

a fojas 7 del Expediente N2022/93, Letra: C.D. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 10c1G /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, pOr 

la cual se exceptúa de lo establecido en el Códi qo de Planeamien-

to Urbano vi gente, a la obra sita en la Parcela 21, Macizo 61 de 

la Sección "C", propiedad del seKor Adolfo LETTIERI, autorizando 

ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Municipal, de acuerdo 

al anteproyecto presentado y que obra a fojas 7 del Expediente 

N 0022/93, Letra: C.D. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuní quese a quienes	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2 .1.44 	 /92. 

ES COPIA FIEL D4L ORIGINAL 
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